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,ROCURADURIA A.MI]IENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICOCIUDAD DE M EX ICO

Exped¡ente: PAOT-201 9-4206-SOT-1560

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terntoriál dé-la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, con fukrdamerito.-éríjlos''articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción
lV, '15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25,fiacción¡IllH j?7'riacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Telritfiial'dé la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 91
primer párrafo de su Reglamento, habrendo analrzado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o19-4206-50T-1560 relacionadb óoñ la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución consrderando los sigu¡entes:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22NOVME

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerc¡ó su derecho a sol¡citar Ia confidencial¡dad de sus datos personales denuncró ante esta lnstitución
presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la vía pública
por la operación de un taller mecánico en el inmueble ub¡cado en Avenida Herminro Chavarría lote 25,
Colonia Ejidos de Santa María Aztahuacán, Alcaldia lztapalapa; misma que fue adm¡t¡da med¡ante
Acuerdo de fecha 08 de nov¡embre de 2019

Ordenamiento Territorial de la Ciudad dqllléXico-, ?Fi.c9rno 85 de su Reglamento

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS F,ilEBA§r\'Ptbn'tla'"roNES JURiDTcAS AnLTcABLES

En el presente expediente, se analizó l" ñorrritüidiO.aphcable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y obstÍucción a la via putitica, corifo és la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, ambas de la Ciudad de México y el Programa Delegacronal de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia lztapalapa

En este sentrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la vía pública

Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se realizó
un recorrido por ambos sentidos de la Aven¡da Hermin¡o Chavarría, Ej¡dos de Santa María Aztahuacán,
Alcaldia lztapalapa, sin que fuera pos¡ble ubrcar el lote 25, del establecimiento mercantil con giro de
taller mecánico objeto de denuncia y por ende se detectó obstrucción a la vía pública

'l '-('

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los articu¡os 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
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En este sentido, tomando en considerac¡ón que noiserconstataron los hechos denunciados cons¡stente
en la operación de un taller mecán¡co y por ende.tampoco la obstrucción a la vía pública, mediante
Oficio PAOT-05-300i30G9189-2019, se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y
pruebas para estar en posibilidad de ubicafi.eL eSablecirsiento mercantil denunciado, a lo cual,
respond¡ó que por error señaló un dom¡c¡lio distinto al de su intérés.

En conclusión, no se ¡dent¡ficó en Avenida Herminio Chavarría, Colonia Ejidos de Santa Maria
Aztahuacán, Alcaldía láapalapa, el establecimiento motivo de denuncra, por lo que se actualiza el
supuesto prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, al existir imposibilidad legal y mater¡al para continuar

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
Ivléxico, 85 fraccrón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----
RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó un recorrido por ambos sentidos de la Avenida
Herminio Chavania, Ejidos de Santa María Aztahuacán, Alcaldía lztapalapa. sin que fuera posible
ubicar el lote 25 relacionado con el establecimierto mercantil con giro de taller mecánico objeto de
denuncia

2. Mediante Oficio PAOT-05-300/300-9189-2019, se,solicitó ala persona denunciante proporcionará
elementos y pruebas para estar en posib¡lidad de ub¡car el establecimrento mercantil denunciado,
a lo cual, respondió que por error señaló un domicilio distinto al de su ¡nterés.

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autondades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

------ R E S U E L V E ----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto .

en el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a l{j2ersona denunclante
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la investigacrón.
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TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡c. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terntorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México
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